
Coneeja Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

118/2009

EL CONCE90 DELIBERWIL
DE LA CPUDAD DE Z1SSUAIA
SANCIONA CONFTIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 º.- EXCEPTUAR a la señora María Cristina Benítez, D.N.I N º 23.031.239, de los

alcances del artículo 20 de la Ordenanza Municipal N ,, 2025.

ARTÍCULO 2 º.- REINCORPORAR a la señora María Cristina Benítez, D.N.I N(2 23.03t239, al

Registro Único de Demanda Habitacional, instituido por Ordenanza Municipal N º 3131.

ARTÍCULO 3 º .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N P- 4 3 1 2 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013.-
mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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